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CONVOCATORIA PARA PLAZA DOCENTE CON NOMBRAMIENTO PROBATORIO 

 
La Escuela Graduada de Administración Pública (EGAP), Facultad de Ciencias Sociales, Recinto de Río Piedras de la 
Universidad de Puerto Rico, anuncia su interés de considerar candidatos/as para una plaza docente (catedrático/a auxiliar) 
con nombramiento probatorio (tenure track), efectivo el 1 de agosto de 2024. 
 
Requisitos: 

 Doctorado o Doctorado en Filosofía (PhD) en Administración Pública o Política Pública de una universidad 
reconocida y acreditada. 

 Mínimo de un (1) año de experiencia docente en instituciones académicas universitarias, preferiblemente de nivel 
graduado 

 Experiencia enseñando cursos en áreas relacionadas a las políticas públicas (por ejemplo, políticas fiscales, 
problemas de equidad social, desarrollo sostenible) y asuntos gubernamentales. 

 Capacidad y disposición para enseñar en las modalidades presencial y a distancia 

 Capacidad para investigación y labor creativa  

 Debe tener experiencia en: 
o Proyectos de investigación vinculados a temas de administración pública, política pública o asuntos públicos 
o Publicaciones relacionadas a su área de investigación en revistas con revisión de pares y participación en 

conferencias y foros 
o Aplicación de conocimientos en organismos gubernamentales y sin fines de lucro 
o Distintas metodologías de investigación (ej. Métodos mixtos, cualitativos, cuantitativos) 
o Radicación de propuestas y obtención de fondos externos para la investigación y la consultoría 

 Disponibilidad y capacidad para dirigir proyectos de grado 

 Experiencia coordinando procesos de acreditación, tales como NASPAA y MSCHE, preferiblemente 

 Disponibilidad, de ser necesario, para coordinar a la EGAP 
 
Responsabilidades esenciales: 

 Enseñanza, presencial y a distancia, a nivel graduado 

 Investigación y publicación en su área de especialidad y/o en el área de enseñanza-aprendizaje 

 Supervisión de proyectos de grado y asesoría académica a los estudiantes 

 Participación en comités de la EGAP 
 
Documentos requeridos: 

 Carta de intención que refleje el interés para la enseñanza en cursos de la EGAP, capacidad para la investigación 
y áreas o líneas de investigación que interesa y trabaja. 

 Curriculum Vitae actualizado, firmado y con fecha de entrega 

 Copia de un artículo, de su autoría, publicado en una revista arbitrada por pares en los pasados 5 años  

 Credenciales oficiales de todos los grados académicos obtenidos (bachillerato, maestría, doctorado) 

 Dos cartas de recomendación recientes 
 
Los candidatos deben someter los documentos a la atención de la Dra. Luz Mairym López Rodríguez, presidenta del Comité 
de Personal en o antes del 3 de mayo de 2024 a través del correo electrónico katherine.rios1@upr.edu  o a la siguiente 
dirección. 
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Milagros A. Méndez Castillo, PhD       Mirerza González Vélez, PhD 
Decana         Decana de Asuntos Académicos 
Facultad de Ciencias Sociales      Fecha: 
Fecha:  

 
 
 
 
 

La UPR-RP se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales para la evaluación de los candidatos. 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 
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